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RESOLUCION N0.89-2-5-53,00013189 T 

! ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECLCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 82-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

fue eediante Informe de Control No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia INSACOBSA 
5.A. expediente Np 55995-88 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 

autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 

asi coro de das mesprias e informes 06e los administradores y de Jos 

drganismos de fiscalización v más documentos exigidos en el Reglamento de 
Informaciones que las compañias deben enviar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (s) de 1989: 

Que, de acuerdo con el óltiso nombraaiento remitido a la Institución, 

consta registrado como administrador de la compañia INSACOBSA S.A. el señor 
CARLOS SANTOS DUEÑAS. 

due, el Artículo 25 de la Ley de Compañias farulta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 
señalada en el considerando primero; 

Bue, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 
Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-5-3-00008, de 30 de ¿junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7? de dulio de 1987, se establece 
la tabla que gradía el aonto de la nulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: a 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor LCÁRLOS SANTOS DUEÑAS, 

adeinistrador de la compañía INSASDBSA S.A., la muita de VEINTE Y DOS MIL 
00/100 SUCRES (5/,22.000,00), por no haber remitido oportunamenta a la 
Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando 
primero de esta Resolución; advirtiéndole que la mulía podrá repetirse hasta 

el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor CARLOS SANTOS DUEÑAS en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firm pD se encuentre ejecutoriada esta "Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

    COMUNIQUESE.- DADA y fir rintendencia de Conpañias, an 
Suayaquil. 

> > 29 DIC. 4989 4) 
bla “SALTOS 

(5). SUBINTENDENTE DE INS 10N Y CONTROL 
PHM7/mdet. 
Exp-359935-38 
29-12-29 

    

    

   



  

Lay . ” .' 
sic id: O? 

NN A A A 
% Mr « 1> 

Y 
. * 

5 e 1 

. Sd ar A A MAA 1 AD 

có cacao? PM SUE persona y =n Ías 

A A el . Ae del. Y hub 

Para conclandia, Id... io ooo de da Compeñía y <l 
Notifica. Sa : 

POR LA COMPAÑIA 

O 

- uw.Liy O R
E
 

  

6 

a A CORPANIAS PBI 

¡ :r h. bcoe8a augada a Jician y noia 
SIENTO RAZON que. pC 

cue anteceda el senor. lap h7.. en lap rcemein ES 
: ito otifeadér «0 £l Suser 

    
     


